


























































































































ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2021-00396-00 
CARMEN ALICIA CORREA LONDOÑO VS POLICÍA NACIONAL-DIRECCIÓN DE SANIDAD 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de 2021, 
pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela con número de radicado 2021/396, 
informando que l Dirección de Sanidad allegó escrito en el que solicita la vinculación al trámite 
constitucional a la Regional de Aseguramiento en Salud No.1 –Bogotá y al Área de Medicina 
Laboral. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00396 00 
 

Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre del 2021 
 
Visto el informe de secretaría, se vinculará al trámite constitucional a la REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD No.1 –BOGOTÁ, liderada por la señora Teniente Coronel 
ANA MILENA MASA SAMPER, así como al ÁREA DE MEDICINA LABORAL, liderada 
por el señor Mayor FABIÁN SARMIENTO, dado que se señala que son los responsables del 
cumplimiento de la presente acción constitucional. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE: 
 
PRIMERO: VINCULAR a la presente acción de tutela a la REGIONAL DE 
ASEGURAMIENTO EN SALUD No.1 –BOGOTÁ, liderada por la señora Teniente Coronel 
ANA MILENA MASA SAMPER, así como al ÁREA DE MEDICINA LABORAL, liderada 
por el señor Mayor FABIÁN SARMIENTO, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
decisión. 
 
SEGUNDO: Oficiar a la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO.1 –
BOGOTÁ y al ÁREA DE MEDICINA LABORAL, para que en el término de seis (6) horas 
siguientes a la notificación de esta providencia, se pronuncien sobre los hechos de la tutela, 
aportando para ello copia de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por el medio más expedido a la entidad 
vinculada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nohora Patricia Calderon Angel 

Juez Circuito 

Laboral 024 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bb6b5fc5bb7edd80483a8713cd565ad9a37ae4273393e65a1e1b02117bb26c4e 
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ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2021-00402-00 
                                                                                                                               MARILÚ RODRÍGUEZ PERALTA VS COLPENSIONES 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de 2021, 
pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela con número de radicado 2021/402, 
informando que Colpensiones allegó escrito en el que solicita la vinculación al trámite 
constitucional de la  Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal -UGPP. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00402 00 
 

Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre del 2021 
 
Teniendo en cuenta el informe de secretaría, considera esta sede judicial la necesidad de 
vincular al trámite constitucional a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCAL -UGPP, dado que en trámite de la pensión de la demandante interviene 
también esa entidad. 
 
En consecuencia; 

DISPONE: 
 
PRIMERO: VINCULAR a la presente acción de tutela a la UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y PARAFISCAL -UGPP, dado que en trámite de la pensión de la demandante 
interviene también esa entidad. 
 
SEGUNDO: Oficiar a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL -UGPP, 
para que en el término de seis (6) horas siguientes a la notificación de esta providencia, se 
pronuncie sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia de los documentos que 
sustenten las razones de lo dicho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por el medio más expedido a la entidad 
vinculada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 
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ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2021-0040400 

CAMILO ERNESTO OJEDA AMAYA VS MINSALUD Y OTROS 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre de 
2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela con número de radicado 
2021/404, informando que el demandante allegó escrito mediante el cual indica el nombre 
de la EPS en la que se encuentra afiliado. Sírvase proveer. 
 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00404 00 
 

Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de septiembre del 2021 
 
Teniendo en cuenta el informe de secretaría, se vinculará al trámite constitucional a la 
NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS, toda vez que el aquí 
accionante se encuentra afiliado a esa EPS en condición de cotizante y en estado activo. 
 
En consecuencia. se 

DISPONE: 
 
PRIMERO: VINCULAR a la presente acción de tutela a la NUEVA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS, toda vez que el aquí accionante se encuentra 
vinculado a esa EPS en condición de cotizante y en estado activo. 
 
SEGUNDO: Oficiar a la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS, 
para que en el término de seis (6) horas siguientes a la notificación de esta providencia, se 
pronuncie sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia de los documentos que 
sustenten las razones de lo dicho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por el medio más expedido a la entidad 
vinculada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 
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ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2021-00407-00 
                                                                       OSCAR ALDANA VS INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de septiembre 

de 2021, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 

2021-00407, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

 

 

 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2021 00407 00 

 

Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de septiembre de 2020 

 

OSCAR ALDADNA, identificado con la C.C.79.206.300, instaura acción de tutela en 
contra del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC, por la 
presunta vulneración de su derecho fundamental de petición. 
 
Ahora bien, encuentra el Despacho la necesidad de vincular al trámite constitucional a 
la SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ-
CUNDINAMARCA. 
 

En consecuencia, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por OSCAR ALDANA, 
identificado con la C.C. 79.206.300 en contra del INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI -IGAC 
 
SEGUNDO: VINCULAR al trámite constitucional a la SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ-CUNDINAMARCA. 
 
TERCERO: Oficiar al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI –IGAC-
DIRECCION TERRITORAIAL DE CUNDINAMARCA, así como a la entidad 
vinculada SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 
FUSAGASUGÁ-CUNDINAMARCA, para que en el término de veinticuatro (24) 
horas siguientes a la notificación de la presente providencia se pronuncie sobre los 
hechos de la tutela, aportando para ello copia de los documentos que sustenten las 
razones de lo dicho. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 
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